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E LA PROVEJCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del ÍÍOLETÍN' que correspondan ;il dis
trito, dispondrán quü se tije un ejemplar en el mtio 
díi costumbre, donde permanecerá íiasta el recibo 
del número siguiente. * 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
nHKs coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriücarse cada año.-

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 1' VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 

3niñee pesetas ul año, pagadas al solici tar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PHSGTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta 

ADVEKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte Cííntimús de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Pr¿atáeneia del Consejo de Ministras 

S. M. e l R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta íieál Familia continúan 
sin novedad en, su imporlante 
salud. "•' 

- / / ¿ V i t o del día 31 do AgoBto) ; 

C O N V O C A T O R I A 
K l l i x e m o . Av. M i n i s t r o de la-

G o b e r n a c i ó n p o r R e a l orden del -
. 2S de A g o s t o p r ó x i m o pasado 

rhe comuniea e r R é a l decreto s i 
guiente: : 

r .Hab¡em)o coiímiticaílo el Senado, 
lo vftcanti; de un Senodor por la pro • 
f ineta!dG,León: '" - ; . 

Visto el ort. 58 ilfi la-ley Eíectornl 
de 8 de febrero de 1877, reformado 
por la <)e 29 de FeDier» de 1896,^60-
go un decrotar lo siguiente: 

Kl iloraicpo 21 de Soptiombre de 
190-2 se procederá 6 la elección p i r -
cial do no Senado: por la provincia 
de Leóu. 

Dado en S-¡» SebastiAn á 28 de 
Agosto de 1 m . = ALFONSO = K 1 
Ministro tle'la Gobernación, Segis
mundo Moret. ' 

E n su c o n s é c u e n c i a , el d o m i n 
go ¿ i del ac t iu i ! so c e l e b r a m l a 
e lecc ión pa rc ia l de un Senador 
por esta p r o v i n c i a . 

L h m o especialmente la a t e n 
ción de los Sres. A l c a l d e s - P r e 
sidentes de los A y u n t a m i e n t o s 
acerca de lo preceptuado en los 
art iculoa 3 0 a l 3 7 de la l ey E l e c 
to ra l de Senadores de 8 de F e 
brero de 1 8 7 7 ; debiendo tener 
presente que la e l e c c i ó n de C o m 
promisar ios se e f e c t u a r á ocho 
días antes del s e ñ a l a d o para la 
e l ecc ión por los A y u n t a m i e n t o s 
ó ind iv iduos que figuren en las 
listas def in i t ivas formadas e l a ñ o 
actual con a r r eg lo á l o dispuesto 

en los a r t í c u l o s 25 a l 2!' i n c l u s i 
ve de l a m i s m a l e y . 

E n v i r t u d de la p r é s e n t e c o n 
voca to r ia , y en consonancia con 
l o dispuesto en el a r t . 9 1 dé l a 
l ey del Suf rag io , queda p roh ib ido 
p r o m o v e r ó cursar expedientes 
guberna t ivos de denuncias, m u l 
tas, atrasos de cuentas, propios , 
montes , p ó s i t o s ó Cualquier, o t r o 
ramo de la A d m i n i s t r a c i ó n ; ,que
dando en s j s p é n s o las comis io 
nes, delegaciones ó apremios que 
se hub ie ren g i r ado con t ra los 
A y u n t a m i e n t o s hasta que t e r m i 
ne la e l e c c i ó n . " •; 

L e ó n 1." . de Sept iembre 1002';' 
B l Oohernaclor, 

- - Xnrlque de (Jrcüa ' 

- ÁNUNOIO 
Rotiforme á lo dispuesto.por, Seal 

orden do 11 del actnal. eomunicuda 
a esto Gobierno por ei l imo. Sr. Di 
rector general dé Correos y Telé 
grafos, se admi t i r án en esta defina-
aepcia, y en las Alcaldías de Toral 
d é l o s Vndos y ünc¡< bulos, desde el 
dia de hoy liastn el 2E> de'Septiem
bre próximo, y hora dé las diecisie 
te, proposiciones para la snbasta de 
coutluccíón de correspor.dcmna eo 
Ciuruajode cuatro ruedas ó au tomó
v i l ontre la e s t a c ó n «el farrooarrd 
de Türal do los Vados y U;¡c;ibelcs. 
bajo e1. tipo de 1.200 pesetas anua
les y demiís condiciones del pliego 
quo se halla de m-mifieeto en la Se 
cretnria de este Oobieruo. Dicha su
basta se veri í icará en estas o í i c i o a B , 
anto el Sr. Gobernador, el dia 30 de 
Soptie.tnbro p t ó x i m o . 

En su v i r t u d , he dispuesto hacer
lo público por medio do esto anun
cio para conocimiento de los quo 
deseen i n t e r e s a r s e , presentando 
proposiciones para el 'adicuio ser
vicio de c o a d n e c i ó n de correspon
dencia. 

León 29 de Agosto de 1902. 
K l Gobaniwlor. 

Knrlque de UreAa 

DMECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud do la dispuesto por Real 
orden de 8 de Julio pasado, esta D i 
rección general ha seüa ladoe l dia 30 

de! p róx imo mes de Septiembre, á 
las once, para la adjudicación en p ú 
blica segunda subusta de los acopios 
de piedra para conservación de la ca
rretera de Adanero i (íijóu (2 . ' Seo-
ción) , durante los aflús oe )90¿ , 
1908 y 1901, piovinci . i de León, cu -

y i presupuesto do contrata es de 
'¿2 428 pesetas 34 cép t imós . 

. La sunast ' se celebrará eo los t é r 
minos préve tádos por la I i istrucción-
de 1¡ de Septiembre de 188(i, ou .Ma 
ririd, ante la Dirección general <lo 
Obras- públ icas , situada en el,local 
que ocupa el Ministerio de A g r i c u l 
tura, Industria, Comprciu y Obras 
públ icas , hal lándose do mániHesto¡ 
para conocitniento del; públ ico , el1 
presupuesto, condicionos y planos , 
correspondientes,, en dicho Ministe-, 
rio y en el Gobierao c iv i l dé.la pro
vincia de León. . 

. Se ad iü i t i ráu : proposicioues en el 
Negociado correspondiente del Mi- , 
cisterio de. Agricul tura , i ndus t r i a , -
Comercio y Obras, públicas, , en las 
horas hábibis.de ofiuiua. desde el dia 
de . la í'ech i hasta las diecisiete del . 
din 25 de Septiembre p róx imo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe 
uinsula eo los mismos días y horas. 

Las proposiciones so presentarin 
en ¡diegos cerrados, en papel sollado 
de la ciase undéc ima , a r r eg l ándose 
«1 adjunto modelo, y la cantidad que 
ha rio consigoarso proviamento como 
garautia para tomar parteen la su 
basta, será de 2'iO pesetas ea me
tál ico ó e u efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo quo les eetd asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e i 
cada pliego el documeuto que ocre 
d í te haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t r u c c i ó n . 

En o! caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, so pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 18 de Agosto de 1902.—El 
Director general, 1'. O., Antonio 
Aróvalo . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal nüu i . . . . . enterado 
del anuncio publicado con f echa . . . 
de ú l t ima , y de las condicio 
uos y requisitos que se exigen para 
la adjuüicaciÓD en públ ica subasta 
de los acopios de piedra para con

servación do la carretera de. 
durante ios años d e . . . . . , provincia 
de , se compromete ¡i tomar á 
su cargo la ejecución do los mis
mos, con estricta sujeción d los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Aquí la proposic ó .i que se haga, 
admitieodo ó mejorando lisa y llana-, 
mente el tipo fijado; pero advi r t ien
do que será deseehadá. toda propues
ta en. q 09. no se exprese determina -
d u m é n t é la cantidad,, én pesetas y 
cén t imos , . escrita O l í ' l e t r a , por la 
que se cora promete'el propone.nte ¡l 
la: ejecución de.las obras, así como 
toda aquella'en que se a ñ a d a ' a l g u n a 
c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponecle.) , 

:CÜM1SIÓN P R O V T Ñ Ü T A L D E LEÓN • 

SECRBTAUÍA;—SlijIlNISTIlOS . 

Mes de Agosto Je 1907 
.('recios, que la Comisión provinc ia l 

y el Sr. Comisario de Uiierra do 
e s t á c i i i d a d han fijado para el abo
no de los a r t í cu los do suministres 
militaros que hayan sido lac i l i r 
tádos por ios pueblos durante el 
precitado mes. 

Ar t í cu los de suministros, con reducción 
a l sistema métrico 

en su e>¡uivalenci(i en rticiones. 
Plaa. CtH. 

Unción de pan de (55 d e c á g r a -
mos 0 30 

líacióu do cebada de cuatro 
kilogramos 0 93 

Ración de paja de seis k i lo • 
gramos 0 31 

Li t ro do aceite 1 30 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 9 54 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 9G 
Litro de vino 0 28 
Kilogramo de carne de vaca. 1 33 
Kilogramo de carne de car

nero 1 18 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
íi los mismos sus respectivos rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y dem'.s disposicioues posteriores 
vigentes. 

León 26 do Agosto de 1902 — E l 
Vicepresidente, Cesáreo Dueiias ¿/re-
fía.—El Secretario, Leopoldo Garda, 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

Circular 
La DiieconHi ^eii^ral ile la Doutli 

púbh'cn tü'J itiot; io Síguiuiite: 
«Vcncieiirto S'.i I * do Octubre, de 

190'¿ el cü|)óu m i m . 4 i U lus t i t u 
les del 4 pi¡r 100 i i tetior de In emi
sión do IPOO, n s í c o m o un trirasstre 
de intoreses de las i u K u r i p ü i o a e t ; n» 
mi/tativiis do ig'n-A reuUi, cath Dlrec 
cióu geDeru l , e¡i v i r t ud do ia but ' -r i -
zacióu que pe le hrt cinaedido por 
Roal u¡*<Áeu de ó del actual, hü ÍH-ÜI1' 
dado qui: desde el dia 1." de Septiom • 
bre picxiino f?o recibau por esa Do 
li'gsí'.ión, sin li'.Dit.iición de tiempu, 
ios do l¡is loteridíis deudas del 4 par 
100 ititú'k,!' y Ins iu^cri^ciones uu 

• mwniivaB del 4 por 100 do CorpeiM 
ciones civilus, Estabieciraieiitos do 
benitiL-eucia í' l i is trucción pública, 
Cabildos, Cuí'rrKíiaB, CítpelluDias y 
demás que paf i su pngo se hallen 
domicíli«t!:>8 es* provincia, íi C I I -
ya úu dispuudr» V. tí. qi.e se publi
que «i opiíí 'tuuo anundu en el fiofe 
Un Oficial, cuidando de que ¿o cum 
plan las prevenciones sígruientes: 

1." Para que este servicio se l n 
"ga con la debida regularidad, des;^ 
nará la lu te rvenc ióo de Hac-euda de 
esü proviccia, sino ío tuviere desig
nado, uó «mple.ido que recibir lus 
cupones c inscripeio.H'S y practique 
todas las op .üacioí ies . conceruiente.s 
á su trc-mitoción. 1 •' <- : . 

ü." Se á b r i r á u n l i b roó cuaderno, 
• segii'i In iaipiivUimia dé los valores 

de e«ta tlnse que circulen ." en esa 
próviccin , debidiuueete a u t d r i í i d o , 

:• donde se sentarin \v* tVcthras de'lós 
" cupuces, haciendo:1 enastar la fecha 

de la p resen tac ióu ; nombre del iVt«-
resado, liúrnero de entrada que "se dé 
á las facturas, los.nupoaes que con 
terigan no cada sene, el totsi de 
ellos, s i i iu ipor te y 'fecha en qnese 
retnitat- á (Ksto Dirección ^'Cneral. 
- I-}.* Para el recibo de las carpetas 
dejnscripcioncs,-..c.otitei,dfa el libro 
ó cuaderno sitio .y eijcasillado dife 
rente en que const-i la focha de su 
p r e s e n t a c i ó i , uoinbiede! ioteresadu, 
número de it-greso que se ie dé á las 
fíarpeti.'--, ¡ júmero ( íe tnscripoiones 
que ctintei gao, sn capital uornitial é 
tu. pone de los inlcresus, cerno iguui-
tnoeto la fecha de su remesa á ••¡••ta 
Olio na genera!; tem- ndo además 
presí'ii!.!; io que s-.i previene en la bu 
se 7 . ' i i e - i a ci ict i lnr de oste Centro 
directivo do i d .io i l i y o do 1881. 

i . ' La pre^r t i t i d ó n de. los cupo 
ues an::s expresada su efentiiar.i en 
eea Dolegaoióu cuo una sol-i factura 
en los ijenudares impresos, que fa 
cihtará gratis esta D veecíón goae-
ral , que al efecto reclamani la Inter 
vención de Hacier.-da fie esa prnvin -
cia, s e g ú n se tieof. cneargado. y 
qu'í pata conocimieoto de V. S. y 
de dicha Oficina es adjunto ano, en ' 
tregand" <i les presentudors?, como 
resguaedo, e l resume-j talonario que 
las mismas contienen, que sera sa 
tisfecho al portarlor por las OficiDas 
del Banco de España en esa provin 
cia, una'vez hayan sido reconoci
dos y cancelados los onpones y es 
ten practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se oará 
por este Centro directivo imnediato 
aviso ai Banco de España , remit ién 
dolé los talones correspondientes á 
los resguardos para que pueda ordo 
nar el expresado pago de los mis 
mos. 

ñ." Las insoripciones t-:e prest.'n 
tar6n con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter 
vención de Hacienda de esa provincia 
de pie se exprese con ¿oda claridai , en 
el epígrafe de las carpetas, el micepto 
á pie pertenece la lámina; pie los nú
meros de las inscripciones se cslmpen, 
de menor á mayor, y que no aparezcan 
ent/lofados números, capitales é in te re 
ses de varias inscripciones, sino pie se 
detallen una por una, como se previno 
en la citada circular de IB d-¡ Mayo 
de I8S5, reproducida cu 9 de Enero 
do 1888; no admitiendo, de n i u g ú a 
modo, las que se hallen '•xtcndmas 
en otra forma. Una de las dos carpe 
tas, ó sea la que carece de talón, 
quedara con las iuscripjionos en la 
In tervención puta devolvsrlss ¿ los 
interesados después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y dec'.a-
radus bastantes lus docuoifintos de 
persKiial i ' iud del presentador, qilieu 
snscrio'.rá trii la carpeta el opM 'ttino 
reciH a] recigor ias iusoripciouns. 
S>: adv-írtirA en el a'jiit.-Cio, para co-
bocimionto d-i los interesa-ios, que 
P'.T io que respecta ai truricsU'H de 
que so trata, 710 se admit i rán otras 
facturas de cupones ¿ inscripciones del 
4 por 100 mis que h s que con tienen im 
presa U fecha del vencimiento, recha-
¡sitiüo e^aOScina las que caivzc.m de 
e»W requisito. • - / " • ' • '• ; ' 

E i el acto dé la presentación se 
ou t regurá al :ii 'ése;ítiidor el resguar
do tnlonario que contiene la otra-Ctr.. 
peta, que la será satisfecho . por las 
depoadencias del Banco de España , 
con 'sujeción i . lo quo rt-sullo del ro-
conociniiento y 1 quidación quo .so 
p r a c t . q u o - L í . o t r a mitad; con el ta 
lóa sm dasUicar. qii i i ha de enviarse; 
ai llanco de E 'pa i i t . por e s t a s -ó t i s i -
nas . 'despuéio- . ' ejecutar las opera 
cioiies corretipoudienttís, lo remesará 
la In t e rvenc ión - de Hacienda, d esta 
Uireecióu después -que el Ala gado 
del listado mani f i ss t í ' s i son bastan 
tea los doenntentos preeeutadus para 
el cobro de los hi toi esrs que so recia 
man,.y en los días y coa.las furma-
lidados que determina 11 bas.-i 9." de 
la refirtila circular de'16' do' Mayo 
do 1881. 

6 ' Para la admisión de inscrip
ciones nomi- l i fvas del i por 100 no-
«lioi-'tidss 0.1 esta O . I C M » , t-'odr.j Ja 
misoia preso-lie lo dispuesto en eir-
cular ií« i s t i <"e:;t.i'.,- de 48 de No 
vi'onbre de 1S85, 00 la cual se inser
ta la Ile.al orden de 21 do Septiembre 
d'-l o.isoio afit», nmui i t lor ia de ta de 
16 de Ag . stodo 1880. 

7.* L'uaiiri • so reeiban las f i c tn 
ras Ci. i . cupone-', el Oficio! i'uearjf.! 
do de esto servicio los oofíip.-obarii 
debidamenti'. y hallAndoloa corfo i -
mes en vencimi í 'n to , número , ¡'crie 
é importe orm los que un las mismas 
se det-.!!en. los ta ladrará á pn sencia 
del proíentodor , cuidando de ao i f i i -
ti l ixar la n u m e r a c i ó a . 

Los cuponis que carezcan de talón no 
los admitirá esa intervención sin que 
el interesado ezhtia los títulos de su 
referencia, con Itis cualesdettenconfron 
larsepor el Oficial eiicargaao del reci 
bo. haciendo constar en ¿a factura res 
pectiva p , r medio de nota autorizaan y 
bajo la respoitsabiliddd de dicha Oflci 
na que ha tenido efecto I t confronta
ción y que resutlin conformes con tos 
Ututos di: que han sido destacados. 

8* Bu el recibo da facturas da 
inscripciones, el Oficial encargado 
pract icará igual comprobación que 
respecto A los cupones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes eu 

todo, ¡lociarí a ¡ doiso da aquél las el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
co/i ia factura al A bogado de! l is 
tado. 

9. " Cada dos días remi t i rá la In 
te rvénc ióa do Hacienda de esa provin
cia las facturas que s i hayan presen
tado con sus cupones, las cuaíi-.s con 
tof.drán también , sin destacar, como 
las de inscripciones, el talón qno h 1 
de servir para comprobar el resumen 
resguardo entregado á los ititeresu 
dos. A l remesar las ficturas, tanto 
de cupanes como de inscripciones, se 
a c o m p a ñ a r á n do uoa relación expre 
stva da ellas, cuo. Ui aebidá separa
ción entro ambas deudas. 

10. A las Oficinas del Banco de 
E s p i ñ u en esa capital se remit i rá 
otra relación da las facturas presen
tadas, eu ia que conste el número de 
entrada que se les ha ' ; » ' Oado, el 
iiombro dei presentador, número de 
cupones por sér ies , ó de ¡uscripeio 
oes,- en su caso, que coiitiei.en, y su 
importe í n t eg ro . LÍÍS re acioiies r¡rfe 
rentes á inscripciones uomioativas 
cou tedrán la expres ión qno ordena la 
c rca la r de ust-; Cealro de 31 de 
Har ta d i 1884. , , 

11. Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses do la 
danja al'4 por 100 interior y exte
rior, coa' arreglo á: l.i Uy 29 de 
Mayo/Je ISSa y convenio celebrado 
con el misino en '.'2 do Noviembre' 
siguiente, esta Dirección general, 
luego que haya practicado la com 
probación y caccs lac ióa de,¡os cupo 
ueise inS'jripcion'cs yhei'ho las deniás 
operaciones ds l iqnidaeióa á que so 
refiere el párrofo pmoero' ríe la pre -
yeucióri .4.^- remii-irá-á dicho Esta-
blecimiaetb, en bi fvirrn 'a qo'p indica 
el mismo párrafo, lusjailm.;^ de que 
queda hecha refereacia, pura que dé 
orden á su Comisiopado ea esa pro-
.viucia, ú . f i n tin que proc.eria al.pago. 

12. Con objeto de que e l ' t a l ó n 
que uontieaeu la.'-- ficturas of.-raca 
las mayores g a r a n t í a s de coaiproba-' 
cióñ'. cuid.ira esa oficina de que al 
separar el rokgiHrd,i, que ' t iaya do 
Outregaise al interesado, se yerifi 
que ciiu. lijara-'y. p j r 'ei centro del 
ta lón , pues si se eortayo [ior:ei do 
blez que (-1 talón forma p o d r í m . p r e 
sentarse difie-uítades ile entalona-
rnifínto que es pcociso evitar. 

13. Además d^ las prevrij^oiuiies 
que precdjen, Usn.Jri presoutes esa 
Dií 'eg¡iC:óu las que rrfúrentos á esto 
serviciocoutieitela Iusr.ruccióü apro 
bada por Knal o'r.-iuu du 15 de Junio 
de. 1883. c:rcüU«-> á V. s p a r e s í a 
Oficina 1 unti ai en 20 d'1! mismo mes » 

l.o que se ha;:o público eu el 
LETÍ.V ÓFic i iLpara cunociiniento do' 
los interi-sarfos y Clorpiirncii ues; ad 
vir t iéndoles que IÍ-.S huras de presen 
tacióu soii 00 (in'z y inedia á trece. 

Leóa á(i do .igos'f. de 1902.—El 
I-.terventor. !'. l . , l loiná!i .1. Ramón. 
— V . " B " : El Delega-lodo Hacienda, 
E. G. do la Vega. 

ADMIMSTníiClÓN DE C0^TlllBUC10^ES 
UE LA pn JVII-CIA n a LEÓN 

INDUSTRIAL, 

Se llama por la presente la aten
ción de los Sres. Jueces municipales 
de los distritos q 1:0 se citan, al hecho 
suermal de que ooasieutao el ejerci
cio do sus funciones á los Sres. án 
cretariossin exigirles el recibo do Ja 
contr ibución que por su cargo es tán 
obligados d satisfacer a! Tesoro pú 
Mico, y se advierte 4 los S.'es. Se-

crfiíario:-. que serán considerados 
como ik-f.-audadores de la cont r ibu
ción si no presfiotan las doc ía rac io-
ner eoirospoiidieutes pora figurar 
en las respectivas matriculas, s e ñ a 
lando en ellas h f icha desdo la cual 
ejorzan el cargo. 

León 26 do Agosto do I90ÍÍ.—El 
Administrador uo Contribuciones, 
Santiago de Her re ras .—V.° B.°: gj 
Delegado de Hacienda, E. G. de la 
Vega. 

Relación de los Ayuntamientos en los 
cuales no figuran matriculados los 
Secretarios del Juzgado. 

Acebedo, Algadefe, Almanza, A l -
varea, Ardón, Arganza, Balboa, 
Barjos. Bembibre, Boreianos del Ca
mino, Berlanga. Borrenes. Brazue
lo, Burón, Bustiilo del Pá ramo , L'a-
b a ñ a s liaras, Cableros del Kio, Ca-
cabelos. Calzada, Campiizas, \ ampo 
de Villavidel, Camponaraya, Cana-
lejuií, Cand ía , Carracedelo. Carrizo, 
Carr'ocsrá, Castilfalé, Castrillo de 
Cabreta, Cis t r i l io do ios Polvazares, 
C*stri!lo do la Volducrna, Casr.ro-
í o e r t e , Castromu larra, 'Jastroiierra, 
Cea, Cebíiuico.Cebrooes del,Kio, Oí-
nianes d í lTejar . Cimaues OB lo Vega, 
Congosto, ^ orvillos de los Oteos , 
.Cna'iros.t^ubillas de los Oteros, Cu-
billas de Uíieda.t.ubii!o!-:,'í>i'Siriaua, 
El Burgo," EiéntiM ae ( aupue, Fa-'.'. 
bero,- Folgiiso,- Fresnedo, Fuen tes de 
Carbajal. iJaliegur.los, GOidalizK del. 
Pino, Gordonoillo, Gradrf is, (jrajalí 
Ousendos,Hospital d.í O bigo, I g ü e -
ü a , Izagre; J o a r a , Joarilla, La Aut i -
grúa. La-B'roK.a, C a m o d o , Laguna . 
dalga. Laguna de Negrillos, La Ro; 
bla. La,Vega de Alnianza; Las Oma-
ñas. ' l . iHo,, Lüñillo, Lla'.nas.de Ja-Ri— 

'bé ra , .Mag'az,\\Iéi.,s!l!-'i í l i iyor , Mará-
ña.^M-itadeón, Slatallaua, Matanza, 
MoMbíiseor;,'. Oñzonil la , dVii'"re's. do' 
los Oteros,^ IMunios del Sil..Palacios 
de ia" Vai liierea,. P a r á d a s e c i r Pára
mo, del Sd. Peranzar.!.':-?,"Piíbiarlura 

,dePalay ó Gárcia'l.Pozu'eloiJiii Pára-1 
' mo, Prado, Prisranza. '-Prioró, Puen
te Dominiro. Flórez,. Quintaría del 
Castillo, Qaiutoun ( l " l Marco,.Qniu. 

-Unida de Souioz.'i, liabanrd del Ca
mino; - Reguen.s, Kooedii, R;-yerc, 
l i iegó i ¡" la Veg 1, Uioseco de Tapia, 
RopnrU'.'!iis dei Páramo. Salielices 
üel Río. Saneedo, S i la rnó "•, S j r i e -
gos, San Andrés del Rub^uedo, San 
Esteban oe Nogalo.», Sao Ciii 'lóbal 
de la Polantera, San í '>tfban de 
Viiiüiieza.S'iu Justo de la Vega. San 
Milláu no los Caballi s, S.üi Pedro 
de B e r c a n ó s . Santa Coiomlia ce Cu-
rueñu . Santa í 'ofo'i ib; de Soraoza, 
Santa Cr stina d" Vati i .adnga1, San
ta Elena do Jamuz, Santa Maria do 
la Isla, Santa Mana de Ord»?; Satita 
María oel P.iremo, Santa Munuu del 
Rey, Santas Martas, Santiago M i • 
lias, Santovenia do la Valooncimi, 
Toral de los Gnzmaues, Toreno, Tra-
bad'do, T o r c í a ; Truches, Urdía les 
del Páramo, Val íe fuentes , Valdelu-
puoms, Valdemora, Vaidepié lago, 
Valdepolo, Valderas, Valdoirey. Val-
derrueda. Val de San Lorei zo, V s l -
desamario, Valdeteja, Valdovim-
bro, VaWerde del Cátuinú, Valverde 
Euiique, Valleciilo, Vegacervi-ra, 
Vegamián , Vega de Infanzones, Ve
ga de Valcarce,VÍ!labr. .z, Villebliuo, 
Villacé, Viiladangos, Viliadecaues, 
Villafer, Vi l lagatón , Viiiahoruato, 
Villamandos, Vil iamart ía do D. San
cho, Villaroejd, ViUamizar, Vi l la -
mol, Vi l lamoután, Villamoratie!, V i -
Uanueva de las Manzanas, Villaobis-
po de Otero, Villaquejida, Vi l laqui -
lambro, Villares de ü r b i g o , Víllase-
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|¡iii, Vi l l i i tu r ie l , Vil laverte de Arca-
yes, Viüitzah. y Vil laZ ' i l iZO. 

M l i N A . S 

DON ENRIQUE (¡HXTALAPIEUM Y CIIESPO, 

I N O K M E B u J E F K U B L D 1 8 T R I T J M I -

N B R i ) D E B i T A P R O V I N C I A . 

Hago s'iloer: Que por D. José Ma-
vpi Mata, vecino da M i e r a (Oviedo), 
se h-i pre3entfi''io en el Gobierno ci 
v i l de efta provincia, eu el dia 11 
dul mes de Ag-ostu, ii las Luev'.1, una 
solicitud <¡t> registro pidiendo 120 
peitenericUo para Is tnu.'O de hierro 
Humada Pepita, sita en t é rmino del 
pueblo de Pinos, Ayuntamiento de 
Sun Emiliano, paraje llamado de la 
Almagrera, y linda al N . terrenos 
comunes y purticalaros de Asturias, 
S. pastos y sierra Almagrera, E con 
dicha sierra, y O. pastos y oaraioo 
rjue conduce i Pinos. Hace la de-

s i g : ación de las citadas 120 perto • 
uencias en la fonnrí sigimsnte: 

Se tendrá por punto de partida el 
llamado Alto del Palo, y de él se 
medirán al !¡ .5.000 matros,colocan
do la 1." estoca; de óí-ta al S 500 
metros la y . ' , de ésta al O. i .400 
metros la 3.*; de és ta IÍ! N . 500 me 
tros la 4. ' , y de és ta al puntb.de 
partida al E; 400 metros, cerrando 
el porimatro de las 120 perteuBucias 
solicitadas:: 

Y habiendo hecho constar esta in -
teresado que tiene realizado el de 
pósito prsvenido por.la ley, sejha 

_ admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr..(}dbernad(ii' Hin-perjiticio r],i 
tercero. Lo que se;auuncia por me
dio, dél presento edicto para.qne on 
el t é rmino de áasonta días , contados 
desde sú'fecha,, puedan preseutar OB 

' ol Gobierno c iv i l sus.opoeicionos los 
• que so coasiddíara i i con derecho al 
.trido"ó parteé del terrono solicitado, 

. s egúu previene "el art:.24 da. la ley 
de Mioeriá vigente. / 
•. El-espndieute tiene e l ; u." 8.140. 

León 22 div! Agosto 'de. 1902.— 
.Qawíulíipindra: 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Qotzú lezSa&rez , vecino rio F o u t ú o , 
so ha presentado cu el Üobicruo c i - , 
v i l de esta. provincia, en el dia 11 
del mes de Agosto, t¡ ius diecisiete 
horas quinco ininotos, una solicitud 
de registro pidiendo doce partonej-
cias para la mina de hierro Humada 
Los Morón, sita en té rmino del pue
blo (Jo Forilmj, ^yuntamientu de 
lit .diezüm, paraje l l amauoLi Baya, 
entre [''ontiiu y Villamaniu. Hace la 
des ignación d.j las citadas 12 perte 
nencias en la forma siguieute: 

So tendrá por punto de partida la 
tieira llamada Las Murías, y de él 
se mcíiiváu a\ S 200 metros, tajando 
la i .* estaca; de ésta al N . 2u0 me
tros la 2 de ésta olP. adO metros la 
3.", y de és ta al S. 500 metros Ja 4. ' , 
y levantando perpendiculares entre 
los axtieiuos de estas lincas queda
rá cerrado el per ímetro do las 12 
portenm CÍÜB solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este m -
teresado qna tiene realizado el do 
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Ooboruador, sin pi.rjui'.io de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta dias, coniados 
dfsde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n proviene el art . 24 de la ley 
de Mioeiia vigente. 

El expediente tiene el n." 3.141. 
Li'ón 18 de Aguato do 1902.—J¡ , 

Cantalapiedra. 

Don Fermín Moscos» dol Prado, Pro 
Bidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por la prosofite requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Serafina Gon
zález, do Prada, hija de Mariano y de 
Lorenza, natural de Santa Oulemua 
de Puerta de Rey, cu la provincia 
de León, de 31 afios de edad, vecna 
de San Salvador riel Valle, eu la pro 
vincia de Vizcaya, de oficio su sexo, 
que lee y escribe, y no tiene ante
cedentes penales, contra la que so 
ha dictado auto do prisión, para que 
en el t é rmino de diez dias, desdo la 
publicac óu en la Gaceta de Madrid. 
comparezca ante esta Audiencia ¿ 
responder de los cargos que la ra 
saltan en causa que so la nigua so 
tiro delito de iojuriassi ipercibióndola 
que de uo venticarlo dentro del ex 
presado t é rmino será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo, so ruega y. en
carga á las autoridades civiles y mi 
litares y funcionarios do la polici i 
judic ia l para que procedan A su bus 
na, captura y conducc ión á la c á r 
ce! de Bilbao, i disposición de esto-
Tribunal. 

Dada dn Bilbao i 27 da Agosto de 
1902.—Fermín Moscoso — E l Secre
tario, Isidro del C : , - ': 

. COLEGIO N O T A R I A L 
DE V A l . L A D O t I D 

La pireccióo general de los Ee-
gistros c iv i l de Ja Propiedad y del-

.Notariado, con fecha 20 del corrien
te ha dispuesto que se provean co
mo donipreudidas én-el- turno .esta
blecido, en «1 art. 4." del Real decre
to do 21 de Octubre ú l t i m o , las Nn--. 
tarias vacantes en Bumbibra y Val- , 
doras, que correspoudoo á Jos Dis
tri tos notariales do Pouferrada y 
Valencia d« Duu Juan, reeptetiva.-
tuebtü . 

Lo que so anuncia á fin do, que los 
Notarios aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas á 1» Junta 
directiva da este Ilustre Colegio 
dentro del plazo iiiiprorrugablo de 
tieinta días n a t u r a í e s , á contar des
de el siguiente al de la publicación 
de la cutivucatona en la OsGfia de 
Madrid. 

Valladolid 2ade Agostodel902.— 
El D ' jcaao accidental, Bonifacio 
Oviedo.— V. A. de ta J, D.: El Sec.ra 
tario, Lic. francisco I 'rancia Her
nández. 

A - Í U N T A M I U N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Saks 

Ei di-i 6 Jo Septiembre p róx imo , 
do diez á J>:ce de ia m a ñ a n a , t endrá 
lugar en la e s a do Ayuntamiento, 
anee una Comisión de su seno, la 
subusta para ol nrrieudo á venta t i 
bre de todas las especies de consu
mos de este Municipio comprendi
das en la tarifa oficial vigente p a n 
el año de 191)3, por el sistema de 
pujas d la llana, y con sujeción al 
pliego de coud'cioces que es tá de 
manifiesto eu la Secietaria respec
tiva, por ol tipo de 10.315 pesetas, 

con más 170,19 pesetas por el 3 por 
100 de recargo sobre el Tesoro que 
autoriza el ar t . 274 del vigente Re-
glamontu. El rematante p res ta rá 
fianza por la coaita parto del rema 
te á satieficcidu del Ayuntamiento, 
depositando ol a por 100 del Upo ce-
Salado, s e g ú n prescribo el art. 277 
d-r-l vigente Reglamento. La dura
ción dol arriendo será de uno A tres 
años , y si en la primera so basta no 
se presentan pn.posiciones admisi
bles, se verificará la segunda el 16 
de! mismo mes, dentro do iguales 
horas, por el mismo tipo, y eu ella 
so admit i rán posturas por las dos 
temaras partes. 

Barrios do Salas 27 de Agosto do 
lHOa.—El Alcalde, Cándido Fer 
n á n d e z . 

AlcaldU constitucional ie 
Pcran&anes 

E l presupuesto formado por la 
téspecc i ra Comisión, informadu del 
Sindico y aprobación del Ayunta
miento que ha do regir para el p r ó 
x imo .año de 1903, so halla de ma 
mfiesto en esta Secretaria por espa
cio de quince, dias, para que pueda 
ssr exaojinado por cuantos deseen 
hacerlo y presentar contra el mis
mo cuantas rcolonjadiones estimen 
justas, las cuales uo reran ti tendidas 
terminado que sen flichu plazo.. 

. Perauzanes á 2:í de' Agosto de 
1902.—El Alca.ld"., Nicásio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
• . ' Gvsendos de los Oteros 

Formadas las cnedtas'mu'oicipa-
les "de este Ayuntamiento,-corres
pondientes al ú l t imo -ejercicio de 
1901, se halláü expuestas a! público 
en'la Secre tar ía del misriio por t é r : 

. minó do quince diás piira que s^an 
e-xamínaoas por c i iáutus lo crean 
convenioiit.(.';pue.s transcurridos qud 
sean pasarán á la Junta municipal 
para su ,aprobación definitiva. '¿ 

.Gusendos de los Oteros. 23 de 
Agosto de 1902.—El. Alcalde," Mi 
guel González.- . . . . ' 

- , Alcaldía conslUücioiialde . 
- Oencia 

So halla vacante la Secretarla de 
esto Ayuntamiento, dotada con el 
siieldo aoual de 700 pesetas, paga
das por trimestres vencid-.s de los 
fondos municipales. 

Los aspirautós ád ic l in cargo pre
sen ta rán sus solicitudes dentro do¡ 
té r ín ine de quince dias, ó contar 
desdo la publicación ea el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia. 

Ooncia 81 do Ag»sto do 1902 — 
El segundo Tenioiite Alcalde, Car 
los Alvarez. 

Alcaldía, constitucional de 
Vaherde JSnrique 

Terminado por la Comisión de Ha 
cionda, y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto do presupuesto 
municipal ordinario qun ha do re
g i r en ol año ¡90;), se halla expues
to al público en la Secre tar ía niuni 
cipa! por tilpluzo cío quince días , que 
e-wpezarán á co.'.tarse df.ade el cu 
que este anuncio aparezca inserto 
ou el BOLETÍN OFICIAL de la provm 
cía, para oír leolamacioues; pasado 
dicho plazo no serán atendidas las 
que se presenten. 

Valverde Enrique 25 de Agosto de 
1902.—El Alcukle, Joaquín Revilla. 

A Icaldid conslititcionel de 
San cedo 

Se hallan do manifiesto por t é r 
mino do quince dias el presupuesto 
adicional del corriente año y M or
dinario para 1903. Durante dicho 
plazo pueden ser examinados y pre-
soutar contra ellos las reclamacio
nes pertinente?; pas-ido que sea no 
scr/in oídas . 

Saucedo 22 de Agosto ,ki 1902.— 
El Alcalde, Domingo Out ié r rez , 

Alcaldía constitucional de 
Hllazala 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento,y apro
bado por el mismo ol proyecto do 
p resupúes lo ordinario para el año 
de 1903, quoda expuesto a! públ ico 
80 la Secrotar ía ranuicipal por t é r 
mino de quince dias. pura que du
rante nicho plazo puedan examinar
lo los vecinos d»¡ Municipio y for
mular contra él las reelaciaeiones 
que estimen pertinentes. 

VilJazala 24 do Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Bernardo Castellanos. 

•Hcaldia constitucional de 
Jcara . 

Se hallan terminadas y expnes-, 
tas al público par espacie de quince 
días l»s cuentos municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejeicicio de 1901. p»ra que dentro 
de dicho plazo puedan ser examina
das por las personas que lo tengan 
por conveniente. 

-Joara 23 de Agosto de 1902.—El 
Alcalde, Ezequié í Mancebo . . . . 

ANUNCIOS OFICIALES, / 

' .Xecaiidación de conlribuciones de 
Ponferrada 

En.el oxpedieñ to do apremio que " 
se instruye para pago del impuesto, 
del canon de.superficie de la mina 
de.oro denominada San Luis , t-ita en 
el Ayuntumiei'.to de Lagú de Caru-
codo. propiedad de lá Sociedad «The 
Spar-.ich Industries," avecindada en 
Londres, 'se ha dictado con fecha 22 
de Agesto la siguiente providencia:-

« De conformidad con lo dispuesto 
on el art. (¡0 de la Ins t rucc ión de 
20 do Abr i l do 1900, oeclaro mcor-
sosen el negando gredo do "premio 
y nuevo recargo do 10 por 'OO sobro 
el importe tor-al del descubierto á 
los contribuyentes im-luidos en la 
anterior re lación. 

iSotifíqueso á los inisnios esta pro-
víduiKiU á fin de qno puedan satis-
fi-cer sus débitús durante el plazo de 
veiuiicuar.ro horas; advi r t iéndoles 
quede no verificarlo se procederá 
lumodiatamente al embargo de to
dos sus nieoef?, soña laado al efecto 
Iss fiDCae que han do ser objeto do 
e jecución, y so expadir-in loe opor
tunos mandamiento!! al Sr. Regis
trador de la propiedad dol partido 
para la anotación p revunüva de em
bargo.» 

Y siondu U Sociedad «Tha Spanich 
Iiif.ustries,* 10:0 do los detiucros á 
quienes se refiere- la transcrita pro
videncia, la notifico á V. eu la for
ma que dispone el art. 142 de la c i 
tada los t rucc ión pina que re sirva 
ordenar la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta ae Madrid. 

Ponferrada 22 de Agosto do 1902. 
—Ezeqniel García . 
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C O M I S I O N L I Q U I D A D O R A 
DEL, BATALLÓN DEL 3." REGIMIENTO DE 2SAPADORES MINADORES 

Belsoión nominal de las clases é individuos del misino que residen en la 7." Región, cuyos ajustes abreviudos es tán terminados por esta Comisión 
Liquidadora, y pueden por dicho motivo los interesados solicitar sus aleancef-, en urmotiia con lo dispuesto en ei art . 21 de la Real orden.circular 
de 7 de Marzo de 1900 (£>. O. n ú u i . f>3 ) 

! 

I 

m i 
á 

Clases 

Zap. a.* José de la Puente M a r t i o e z . . . 
Miguel López Prados 
Isidro Ber l inga B e r l a o g a . . . . 
Bei jamin Lucas G o n z á l e z . . . . 
José González Rodr íguez 
Antonio (Jarcia Castrillo 
Cocstnntino AIOOFO G o n z á l e z . . 
Santos Juan Vega 
Pedro González Manjarin 
Saturnino Blanco G o n z á l e z . . . 
Constantino López Hevia . . . . 
I«iduro Rodr íguez A l v a r e z . . . . 
Fraucisco A r r a g á n F e r n á n d e z . 
Benir.o de Prado Esteban. . . 
Inocencio González Gonzá lez . . 
Jo fé Alonso Moreno ~.. 
Roberto del Vallo C o l a . . . . . . . . 
Gaspar Mart ínez Merino 
Rinerda Piir»z P e r e d a . . . . . . . . 

NATURALEZA 

Argañoso 
o t o r g a 
Berlanga 
Cast roaño 
Ca í t r opadam e 
E s t ó b a n é z . 
Gusandos de los Oteros. 
Hucrga 
La Baüezc 
Idem 
La P o l a . . . . 
Pa rad i l l u . . . : . 

Sa hé l i ces . 
SaJamón. . 
Turienzo . 
Benuza. . . 
Vi l labraz. 
Idem 

Provincia 

León . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem, 
laem. 
Idem. 

NOMBRES 
Del padre 

Francisco 
José 
Gumersindo. 
Pedro 
Valentín 
Juan.; 
Santos 
Andrés 
Daniel 
Pió 
Jiiau. 

Juan . . . 
Juan 
V í c t o r . . . . 
Domingo. 
Manuel . . . 
Manuel . . . 
T o m á s . . . . 

De la madre 

Sebastiana.. . . 
Manuela 
Diouisia 
María 
Micaela 
Martina , 
María Antonia. 
Isidora 
Micaela. 
Manuela. 
Engracia 

Agustina. 
Petra 
Carmen... 
Francisca. 
Dominga . 
Jul iana . . . 
Pftra 

Alcances 

Ptts. Olí. 

T i 09 
174 49 
110 45 
76 06 

S08 84 
205 79 
147 24 

5? 77 
145 81 
158 66 

ÍS 41 
336 71 

85 38 
97 35 

180 67 
91 55 

472 80 
277 04 
229 34 

Sevilla 31 de Julio de 1902.—El Comandante Jefe del Detall, Ramiro Ortiz de Zá ra t e .—Rubr i cado .—V.° B.: El Coronel primer Jefis, Pérez. 
Rubricado —Hay un sello que dice: Comisión Liquidadora del 1 . " Batallón del 3 . " Regimiento do Zapadores Minadores.—Es copia.—El Coronel Jef.) de 
E . M . . Wenceslao Bellod. 

-Don'.Kduordu Cappa y Grajales, Te
niente Coronel dé It.fantcria. Juez 
permanente dé i n s t r u c c i ó n de 
cansos de la Cspi taniá general dé 
Castilla la Nueva, y. de. la qoo se, 

* ha instruido contra veinle i n d i v i 
duos p " f ag res ión y resistencia á 

" ' f t ierza armada, ' v 
; Por el .presente y ún ico - edicto c i -

" tó , llamo y emplazo á Venancio A l 
varez Garc ía , cí iyo domicilio se ' ig-
ndra, pare que en t é r m i n o "dé diez 
d í a s , contados desde )» fecha en que 

, aparezca inserto este .'edicto en los 
periódicos oficiales comparezca un
te este Juzgado, sito én la calle del 
Principo, n ú m . 9, 3.", izquierda, ó 

• maniticsto su ilomicilío, á fio de no 
.tificarle la sen ténc ia nbsolutoria rp-
caida en dichos autos. 

• Y para que pueda llegar A coto-
oimiento del iú ie resado , publiqoese 
el preeent» en la Gacela, de Madr id y 
Boletines Oüciaks do Madrid y León . 

llauo en Madrid á 25 de Agosto dc5 
1902.—E'¡u¡iidi> Cappa.—Ante m í : 
E l Secretario, Isidro Sierra. . 

KDIÍ.TÜ PARA LA SUBASTA UE FINCAS 

5 / Zona de bahagún —Término mu
nicipal de Sania Cristina de Val 
madrigal— C'ontrUución lerr i tor ia l . 
— 1.° y 2,° trimestre de 1902. 

Don Casiano Mar t in Calvo, Agente 
ejecutivodol Ayuntamiento arriba 
expresoiio. 
H i g o p.,ber: Q'io en el expediente 

que instruyo por débi tos del concep
to contributivo y tnroeslros arriba 
espresados, se ha dictado con fecha 
23 del actual la s'guieato 

<Providencia.—No habiendo satis
fecho ¡os deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bier.ps muebles y semo
vientes, se acuerda la e n a g e n a c i ó n 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno do aque
llos deudores, cuyo acto se verif i 
c a r á bajo mi presidencia el día 10 de 
Sept iembre , ; hora de las diez i doce 

de.la m a ñ a n a , siendo piistufas ad
misibles en la subasta las que cu 
bran las d' s terceras partes dol im • 
porte de. la capi ta l izac ión . , 

Notifiquese esta..providencia al" 
deudor, y.al acreedor q'acreedores 
hipotecarios,«in.su casojy aoúnc i eée 
al público por medio dé" edictos en 
ias casas consistoriales^ y.demtis es-, 
tablecidos en la localidad. '-• . . 
f Lo que hagb público por medio del' 
p resen té anuncio;' ndvi r t iéndo para 
conocimiento de los que desearen 
tomar p á r t é én la. subasta anuncia •' 
da, que éatn.se ce lebtará en el;local 
dol Ayuntamiento, y.que se estable\ 
cen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de io dispuesto en el 
art. 85 dé la Ins t rucc ión de 26 de 
Abril de 1900: ' - • . ' . 

I . " Que los bienes trabados y á 
cuya enagei ación se ha de proce 
der, eori los comprenditlos ca lá si-
sruiente re lación: 

D. Andrés Rodr íguez , de Castro-
vega.—Una tierra, en Santa Cris t i 
na, á Corte La Oreada, de4Sceu-
t i á r e a s ; capitalizada en 8 pesetas y 
su valor 5,33 pesetas. 

Otra, BU el mismo t é r m i n o , á Val 
de los Calordos, de la misma cabida; 
capitalizada en 7 pesetas y su valor 
4,66 pesetas. 

D, José Ro:ir igurz. de í d e m . — 
Otra, en el mismo t é rmino , al sitio 
de Las Ejas. de 43 c e n t i á r e a s ; capi
talizada en l'O pesetas y su valor 20 
pesetas. 

D. Sccundino Cuñado , de í d e m . — 
Otra, cu el mismo t é r m i n o , A La 
Mato, de 37 áreas y 44 cont iárea . ' ; 
capitalizada en 20 pesetas y su va
lor 13 32 pesetas. 

D. Isidoro Cas taño , de San Pedro 
de los Oteros.—Una viña , en ei mts-
mn t é r m i n o , á Curre Los Valles, de 
28 ¡lieas y 28 centiiireas; capitaliza 
da en vO pesetas y su valor 13,82 
pesetjis. 

ü , Isidoro Radr íguez , de Mata-
deón de los Oteros.—Una tierra, en 
el t é rmino (lo Matallana, al camino 
de Kontauil, de 37 áreas y 44 cen-
t iá reas ; capitalizada en 100 pesetas 
y su valor 66,66 pesetas. 

ü. José de la Fuente, de Fontanil 
de los Oteros.—Una .viña, eu el t é r 
mino.dé Santa Cristina,:ado llaman 
.Vál'.lelubrus, de 43 cen t ió reas ; c i p i 
talizada ¡2 pesiitas y sú valor 8.pe
setas. . " • ' ' . ' . " '•• 

D. -Isidoro'Rodriguez,-.de Álvires; 
—Una v i ñ a ; en el mismo té rmino , 
a L i Mota, de ,43 .cent iáreas ; capita
liza !a eu Vi pesetas y-sü valor S pé • 
setas. •'•.' :'". •"•'• .,.•••:;•' , -
., D. Manuel Baños, do El Burgo 
.Raúéro.— Uua' viñn, eti el mismo 
t é rmino Jque la anterior, á Carro: 
P u ü a r e s , úe 43 c e n t i á r e a s . 

ti. Francisco Escudero, de Vi l l a -
mortitiol.—Una v iña , cu Matal lana¡ 
al camino: de rfnnta Cristian! da 43 
ccut iáreap; capitalizada en 12 pese-
tasy su vnlor 8 pesetas. - , 
: Otra, cu el mismo té rmino j . s i t i b , 
de 86 cen t i á reas ; capitalizada en 15 
pesetas y su valor 10 pesetas. 

D. Manuel Nicolás ,"dé 'Valdesaz. 
—Una viña , en el t é rmino de Mata-
llana, ol Silvar, dé 64 cen t iá reas ; 
capitalizada eu 25 pesetas y su valor 
16.36 pesetas. 

D. Gregorio Santos, de idem.— 
•Un», v iña , en el t é r m i n o de Santa 
Cristiuu. ado llaman El Campo, de 
Mi cen t iá reas ; capitalizada en 20 pe
setas y su valor 13.33 pesetas. 

D. Isidoro liodriguez, de Volver-
de Enrique.—Un prado, en Santa 
Cristina, ado Human Vatmoro, de 
43 cen t i á reas ; capitalizada en 35 pe 
setas y su valor 23,34 pesetas. • 

D. Vicente Herreras, de Valverde. 
— U n prado, en el mismo sitio y té r 
m i n o y de igual cabida que el auto 
rior; capitalizado eo 40 pesetas y su 
valor 26,66 pesetas. 

D. Baltasar Rodr íguez , do Valver 
de—Una viña , eu Santa Cristina, 
a La Mata, de 33 cen t i á r ea s ; capita 
lizada eu 8 pesetas, y su valor 5,33 
pesetas. 

Otra, en ol mismo t é r m i n o , á Va l -
moro, de 22 cen t i á reas ; capitalizada 
en 4 pesetas y su valor 2,66 pesetas. 

2 . ' Que los deudores ó sus cau 
sahabientes, y loe acreedores hipo
tecarios, eu su caso, pueden librar 
las fincas basta el momento de cele-

brarse la subasta; pagando el p r i n 
cipal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. * Que los t í tu los de propiedad 
dé los ¡umiiebtes es tán do manifies-
ti» eu esta oficina hasta el ' din do la. 
celebración de aquel acto, y que los 

-licitadores deberán conformarse con-
ellos y no tendrán derecho ¿ exigi r 
ningunos otros. .. 

4. * Que será requisito indispen
sable para.tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen prer . 
viamente en! la mesa de la presideu-. 
cía el 5 por . 100 de l va lor liquidó, de 
los bienes que intenten rematar. 

: 5.' Que es obligación' del rema- . 
t a o t é entregar en el acto la diferen
cia entro el importe dél depósito 
constituido y precio de .la adjudica-
ció--: y. 

. 6 . " Que si hecha .ésta r o pudiera 
ultimarse la' venta pur. regarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
de! remate, se decretara la pérdida 
del depósi to , que ingresará ei, arcas 
del Tesoro público. 

Santa Cristina á 25 de Agosto do 
.1902.—Casiano Martin Calvo. 

El Com¡s i r io deGuerrade esta plaza, 
Hace saber: Que los precios l i m i 

tes que han de regir eu la segunda 
subasta anunciada.para el día 15 del 
mes de Septiembre próximo, para 
contratar por-ou año y un mes más , 
si conviniere á la Adminis t rac ión 
mili tar, á precios fijos, el suministro 
de raciones de pan y pienso á las 
fuerzas del Ejército y ganado de la 
Guardia c iv i l oe taütes y t r a n s e ú n 
tes en esta plaza, son los siguientes; 

Pesetas 

Ración do pan 0,18 
Ración de cebada 0.86 
Quintal métr ico de paja. . 3,83 
Cantidad que debe depo

sitarse para tomar parto 
en la subasta 2.020,00 
León 29 de Agosto de 1902.—An

tonio Orio. 

Imp. de la Diputación provincial 


